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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00437-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 15 de Septiembre de 2023 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia RICARDO RAFAEL NAVARRO 
RODRIGUEZ contra MECANICOS ASOCIADOS. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:     MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   RICARDO RAFAEL NAVARRO RODRIGUEZ 
Apoderada Demandante:  ANTONIO VICENTE CALDERÓN BELTRÁN 
Rep. Mecánicos:   ANA MARÍA GUZMÁN  
Apoderada Mecánicos:  MARÍA ISABEL VINASCO LOZANO 
Testigo: LINA FERNANDA GONZÁLEZ y SERGIO ESCOBAR 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia anterior. 
 
Se escuchan los interrogatorios de parte al demandante y a la representante legal de la 
demandada. 
 
Se escuchan las declaraciones de los testigos LINA FERNANDA GONZÁLEZ y SERGIO 
ESCOBAR.  
 
En lo atinente a las declaraciones de los señores DORA YANETH SÁNCHEZ, ANDRÉS 
EDUARDO GALVIS LAVERDE, WILLIAM VANEGAS, VIVIANA MERCEDES PENAGOS 
BAUTISTA, JOHANNA PATRICIA PUENTES LUNA y JAIME IVÁN BUENO RAMÍREZ, 
por ser procedente, y conforme lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, 
se acepta desistimiento. 
 
Se declara cerrado el debate probatorio. 
 
Se presentan los alegatos de conclusión presentados por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en la 
etapa de juzgamiento.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR que, entre el demandante RICARDO RAFAEL NAVARRO 
RODRÍGUEZ, y la sociedad MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., existe un contrato de 
trabajo vigente desde el 5 de junio de 2017, inicialmente pactado por duración de la obra 
o labor contratada, y ahora, a término indefinido, por virtud del cual se desempeña como 
asistente operativo.  
 
SEGUNDO: ABSOLVER a la demandada MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S., de las 
pretensiones de la demanda, relacionadas con el ajuste de salarios a partir del año 2020 
con base en el IPC o el porcentaje de incremente del salario mínimo legal mensual 
vigente, con el reconocimiento de recargo por rotación, con posterioridad al cambio de 
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modalidad contractual, así como de los auxilios extralegales de transporte y de beneficio 
por trabajo seguro, y de las alusivas a la reliquidación de acreencias de carácter laboral 
con base de la incidencia de recargos por rotación insolutos, auxilios extralegales de 
transporte y de beneficio por trabajo seguro, percibidos e insolutos, y de sus 
consecuenciales. 
 
TERCERO: DECLARAR que el demandante RICARDO RAFAEL NAVARRO 
RODRÍGUEZ, dada su condición de discapacidad superior al 15%, es beneficiario de la 
estabilidad laboral reforzada regulada en la ley 361 de 1997. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES, Dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado del estudio de las propuestas. 
 
QUINTO: SIN COSTAS en la instancia. 
 
SEXTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE con 
el SUPERIOR. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia los apoderados de las partes, interponen recursos de 
apelación contra la sentencia y, por ser procedente, se conceden en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA  
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bc51cd75-7eee-4057-a0a5-
d540aa91e466?vcpubtoken=2844b19f-bff3-4a10-b212-dbfedca8db9c) 
 
-jpra- 

 
Duración audiencia: 03:39:42 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bc51cd75-7eee-4057-a0a5-d540aa91e466?vcpubtoken=2844b19f-bff3-4a10-b212-dbfedca8db9c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/bc51cd75-7eee-4057-a0a5-d540aa91e466?vcpubtoken=2844b19f-bff3-4a10-b212-dbfedca8db9c


Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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